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IDIMinKIIClOH PBOMCIIL

GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos

En cumplimiento de lo acordado por la 
Comisión Permanente, en sesión de 26 de 
agosto de 1960, se anuncia subasta públi
ca para la contratación de las obras que 
a continuación se indican, correspondien
tes al Plan provincial de 1958 y 1959.

SUBASTA N.° 1.—Abastecimiento de 
agua de Medina del Campo (por el siste
ma Ranney).

Tipo de licitación: 2.780.525,40 pesetas. 
Fianza provisional; 55,610,50 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio 

de adjudicación. - .^^
Plazo de ejecución: 48 mese.s.
Financiación:
a) Subvención estatal, dividida en las 

siguientes anualidades:
Pesetas

Anualidad de 1959................ 625.618,22 
Anualidad de 1960.^.......... 625.618,22 
Anualidad de 1961........... ;....... 625.618,21
Anualidad de 1962.............. 625.618,21

Total....................... 2.502.472,86

b)' Aportación del , Ayun
tamiento.... .............  278.052,54

SUBASTA N.° 2,—Abastecimiento de 
agua de Iscar. ' 

Tipo de licitación: 1.552.277,22 pesetas.
Fianza provisional: 31.Q45.54 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio 

de adjudicación.
Plazo de ejecución; 36 meses.

Financiación:
a) Subvención estatal dividida en las 

siguientes anualidades:
Pesetas'

' Anualidad de 1959.............. 465.683,16
Anualidad de 1960.............. 465.683,17 
Anualidad de 1961..............465.683JT

' Total....................... 1.397.049,50

b) Aportación del Ayun
tamiento........ ..............   155.227,72

SUBASTA N." 3.—Alcantarillado de Me
dina de Ríoseco.

Tipo de licitación: 2.725.421,14 pesetas.
Fianza provisional; 54.508,42 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio 

de adjudicación. !
Plazo de ejecución; 48 meses.
Financiación:
a) Subvención estatal dividida en las 

siguientes anualidades;
Pesetas

Anualidad de 1959.............. 613.219,76 
Anualidad de 1960... ......... 613.219,75
Anualidad de 1961.............. 613.219,76
Anualidad de 1962............. 613.219,76

Total.....................   .2452^879^

b) Aportación del Ayun
tamiento ........... '...................... 272.542,11

SUBASTA N.® 4,—Casa Consistorial de 
Melgar de Abajo.

Tipo de licitación; 257.672,34 pesetas.
Fianza provisional: 5.153,45 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio 

de adjudicación.
Plazo de ejecución; 8 meses.
Financiación:
Subvención estatal, en una sola anuali

dad: 257.672,34 pesetas.

SUBASTA N.° 5.—Casa Consistorial de 
Traspinedo.

Tipo de licitación: 200.000 pesetas..
Fianza provisional: 4-000 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio 

de adjudicación.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Financiación:

Pesetas

Subvención estatal en una 
sola anualidad.................. 120.000,00

Aportación del Ayunta
miento ...............   80.000,00

SUBASTA N.° 6.—Pavimentación de 
Traspinedo.

Tipo de licitación: 198.128.00 pesetas.
Fianza provisional; 3.962,56 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del precio de 

adjudicación.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Financiación; .

Pesetas

Subvención estatal, en una 
sola anualidad......................... 118.876,80

Aportación del Ayunta
miento ....................................... 79.251,20

Los proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con estas 
obras, se encuentran expuestos al público, 
a disposición de los interesados, en la Se
cretaría de esta Comisión (Diputación Pro
vincial) desde el díá siguiente al de la 
publicación de este anuncio hasta el ante
rior al que tenga lugar la celebración de 
la subasta.

ObJETO DE LA CONTRATACION

Artículo l.° La Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos de Vallado- 
lid, saca a pública subasta las obras 
de...
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TlPO DE LICITACION

Artículo 2.0 El tipo máximo de li
citación de las obras antes expresa
das, será el que consta en el proyec
to técnico de las mismas.

Fianza

Artículo 3.0 La fianza provisional 
que se establece para optar a esta su
basta consistirá en el' 2 por 100 del 
tipo de licitación, o sea la cantidad 

, de... (con letra).
La fianza definitiva consistirá en el 

4 por 100 del importe de la adjudi
cación.

Artículo 4.0 Antes de la formaliza
ción del contrato deberá el rematan
te consignar en la Caja General de 
Depósitos, a disposición de la Comi
sión Provincial de Servicios Técni
cos de Valladolid, en metálico o efec
tos de la Deuda Pública al tipo asig
nado por Igs disposiciones vigentes, 
y acompañando', en este último' caso, 
ik Póliza de adquisición de valores 
la fianza que prescribe la Ley de 17 
de octubre de 1940. Tanto el resguar
do de la Caja Général de Depósitos, 
O0'mo la póliza de adquisición de va
lores, en su caso, habrán de reseñar- 
se en el referido' contrato.

Artículo 5.° La fianza correspon
diente que se halle depositada al fi
nalizar las obras o la contrata, aun
que éstas se reciban provisionalmen
te de conformidad, no será devuelta 
al adjudicatario' hasta que se aprue
ben la recepción y,la liquidación de
finitivas y se justifique el pagO' total 
de la Contribución Industrial y de- 

/más impuestos a cargo del contratis- 
^ta, así como' el cumplimiento de las 
demás obligaciones contraídas por 
aquél, especialmente en relación con 
el abono de daños y perjuicios, jor- 

i nales y materiales, y accidentes de 
trabajO', a tenor de lo que previene, 
el pliego de condiciones generales.
Capacidad legal para tomar parte en

' ' LA SUBASTA

Artículo 6.0 Los contratistas que 
concurran a la subasta habrán de 
constituir en la Caja General de De
pósitos, la fianza provisional y acre
ditar los extremos siguientes:

a) No hallarse incurso en las in
compatibilidades que 'señala el ar
tículo 48 dé la Ley de 2Q de diciem
bre de 1952.

b) Si se trata de Empresas o So
ciedades ño - estar incurso en las in
compatibilidades que señala el ar
tículo 5.0 del Decreto Ley de 13 de 
marzo de 1955.

c) Estar en posesión del carnet de 
empresa de responsabilidad o tener 

hecha la petición del mismo a la De
legación Nacional de Sindicatos.

d) Acreditar la personalidad del 
proponente, cuando' la propuesta se 

■ haga en nombre de otra persona na
tural o jurídica, en cuyo caso el po
der que justifique dicho extremo de
be i’á estar bastanteado por la Aboga
cía del Estado-, lo que tendrá que ser 
acreditado en el mismo poden con an
terioridad a su presentación para 
que surta efecto. ’

e) Estar al corriente en el pago 
de subsidios y seguros sociales obli
gatorios.

f) Estar al corriente en el pago de 
la Contribución industrial o de uti
lidades.

g) Las so ci ed a d e s mercantiles 
acreditarán su inscripción en el Re
gistro . Mercantil y el acuerdo del 
Consejo de. Administración autorizan
do a las firmas legitimadas y el docu
mento legalizado.

h) Los licitadores extranjeros de
berán- acreditar su capacidad para 
contratar, con arreglo a las leyes de 
su país, mediante certificados consu
lares, y las sociedades, acreditar su 
inscripción en el registro Mercantil 

' español, con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento.

PrESENTACION de PLIEGOS

Artículo 7.0 Los pliegos contenien
do las proposiciones y los documen
tos qué le acompañan, se presenta
rán en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, sita 
en la Diputación Proviilcial, desde el 
día siguiente hábil- al de la inserción 
del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante 
veinte días también hábiles, "en las 
horas de diez, a catorce. S^ entrega
rán cerrados y podrán ser lacrados y 
precintados y llevarán inscritos en el 
anverso lo siguiente: “Proposición 
para tornar parte en la contratación 
de las obras de...”

A toda proposición se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite la constitución de la garan
tía provisional y una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo- su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señala- 
dO'S en la legislación vigente.

Artículo 8.0 El modelo de proposi
ción que se presentará por duplica
do dentro' del mismo sobre y debida
mente reintegrado el original, es el 
siguiente: ' . , 

Don..., con domicilio en..., calle..., 
número..., con documentó nacional 
de identidad número..., enterado del 

anuncio publicado con fecha..., en/él 
“Boletín Oficial” de..., número..., y 

! de las.demás condicipnes que se exi
gen para la ejecución de la obra 
de..., se compromete a realizaría con 
sujeción a. las normas del proyecto, 
pliego de condiciones. facultativas y 
económico administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad de...‘ (en le
tra) pesetas. (Fecha y firma del pro- 
ponente).

Artículo- 9.° A todo presentador 
que lo solicite, se le expedirá recibo 
de los documentos que interese.

Artículo 10. Entregada y admitida 
una propuesta, no podrá el licitador 
retiraría, «pero sí presentar otras, 
dentro del plazo, sin acompañar nue- ■ 

' vo resguardo de la fianza provisio
nal, ni documentos acreditativos de 

. la personalidad.
Celebración de la subasta o acto de 

APERTURA DE PLIEGOS

Artículo 11. El acto de apertura 
de pliegos tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
terminación del plazo- de presenta
ción de pliegos. Dicho acto- se Cele
brará en el Salón de Juntas del Go
bierno Civil de Valladolid,/bajo- la' 
presidencia del excelentísimo señor 
gobernador civil de_ la provincia, pre
sidente de bu Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, -Con asistencia de-1 
señor interventor de la Delegación 
de Hacienda y un abogado del Es
tado de dicha (Dependencia,, actuandó 
de secretario el de esta Comisión.

Artículo 12. Constituida la Mesa, 
previas las debidas formalidades, se 
dará lectura del anuncio, y el presi
dente advertirá a quienes concurran 
que - pueden examinar los sobres, so
licitár aclaraciones y formular las ' 
observaciónes que estimen pertinen
tes,. hasta el momento en que empie- 

■ -ce la apertura de sobres, en la inte- 
' ligencia de que una vez abierto' el 
primero no se admitirá ninguna in
terrupción.

En dicho acto será desechada to
da proposición no- ajustada al modelo 
adoptado, que pueda producir duda 
racional sobre la persona del licita
dor, precio ofrecido o compromiso 
que contrajera. ■

Adjudicación

Artículo 13. El remate se adjudi
cará provisionalmente por el presi
dente de la Mesa a la proposición 
que, ajustándose al pliego de condi
ciones, represente mayor ventaja eco
nómica. En caso de resultar dos o 
más ofertas iguales que representen 
la máxima ventaja respecto de las

11
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restantes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las hu
bieren firmada y se encuentren pre
sentes, por pujas a la llana durante 
quince minutos, y ,si transcurrido- es
te tiempo subsistiese el empate, se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional. ' ,

Artículo 14., La Presidencia de la 
Comisión Provincial.de Servicios Téc
nicos, hecha la adjudicación provisio
nal, elevará el expediente al Ministe
rio respectivo para la adjudicación , 
definitiva, cuando proceda.

Artículo 15. La- adjudicación pro
visional no crea derecho alguno a fa
vor del adjudicatario, que no lós ad
quirirá en relación con la adminis
tración, mientras, esta adjudicación 
no tenga el carácter definitivo- por 
haber sido aprobádo por la autoridad 
competente. ■

Artículo 16. Una vez que la au
toridad competente haya resuelto- la 
adjudicación definitiva, ésta será no
tificada al adjudicatario en el domi
cilio señalado en el modelo de pro
posición' y se le requerirá al mismo 
tiempo para que dentro de los diez 
días siguientes al de la fecha en que 
se reciba la notificación, presente el 
documento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva. En la propia 
notificación se citará al interesado pa
ra que el día y hora que se le indi
que, concurra a formalizar el contra
to, que será administrativo si la cuan
tía de la obra es de 250.000 pese
tas, y mediante escriturá publica, 
cuando exceda de dicho importe. Si 
el adjudicatario no atendiere dicho 
requerimiento, ni cumpliese los re
quisitos para la celebración del con
trato, o impidiese que se formalice 
en el término Señalado, la adjudica
ción quedará de pleno sin efecto, con' 
pérdida de la fianza provisional.

Artículo 17. " Las obras darán co
mienzo dentro de los veinte días si
guientes al de la firma del contrato.

Obligaciones del ad.iudicatario

Artículo- 18. El contrata se hará 
a riesgo y ventura para el contratis
ta, sin que éste pueda solicitar alte- 

. ración del precio o indemnización, de
mora en la ejecución de las obras, 
ni rescisión por causa alguna, excep
to las previstas en la legislación vi-, 
gente.

Artículo 19. El adjudicatario ten
drá que dar cumplimiento a cuanto 
le afecte por las leyes de 14 de fe
brero de 1907, de Protección a la Pro- 
duccióp Nacional, de 24 de octubre, 

, de 1939, de Ordenación y Defehsa de 
da Industria, y cuantas obras de pro

tección social y jurisdicción laboral . 
se encuentren vigentes, se promul- , 
guen o se establezcan durante el 1 
tiempo de vigencia del contrato, que ¡ 
se relacionen con la naturaleza de ¡ 
los trabajos objeto de la contratá. ¡ 

Artículo 20. Por ningún motivo, i 
ni aun por demora en el pago, podrá | 
el contratista interrumpir el cumpli
miento del contrato. .

Artículo 21. Serán de cuenta del 
rematante todos los gastos que oca
sione la subasta, es decir, los de in- j 
serción de anuncios en periódicos ofi- 
ciales y locale^, así como también los i 
derivados de la contrata, tales como j 
timbres, contribución- industrial, im- i 
puesto de Derechos Reales y cuantas i 
otras imposiciones o exacciones se ! 
establezcan durante la vigencia del i 
contrato y honorarios de notarios, si - 
procediese.

Artículo 22. .Ej -adjudicatario esta
rá obligado asimismo al abono de los 
gastos que origenen tanto la inspec
ción y dirección de la obra Como- los 
de. replanteo, liquidación y ensayos 
de materiales, si fuera preciso, a cu
yo efecto se aplicarán las tasas co- i 
.rrespondientes a estas obras, confor- í 
me a lo que se encuentre dispuesto 
por la Presidencia del Gobierno, para j 
cuyo cumplimiento ingresarán en la ; 
cuenta corriente de la Comisión Pro- i 
vincial de Se'rvicios Técnicos, y a dis- ¡ 
posición’ del excelentísimo señor go- : 
bernador civil de la provincia, pre- j 

- sidente de dicha Comisión, antes del S 
día 10 de cada mes,, una suma igual ' 
al importe de la tasa correspondiente I 
al líquido de las certificaciones expe- ¡ 
didas por obras ejecutadas durante i 
el mes anterior. .

Artículo 23. El contratista viene 
obligado a co-menzar y ejecutar las 
obras dentro de los plazos fijados en 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas, sin que sea motivo 
para el incuihplimiento de esta obli- j 
gación el retraso- -en el suministro- del j 
cupo de cemento, a cuyo efecto, debe- j 
rá disponerse, po-r el ipismo, de los 
medios necesarios ppra ello, y por 
ningún motiva-, ni aún por demora 
en el pagó, podrá interrumpir las 
obligaciones derivadas del contrato.

El incumplimiento de los -plazos 
indicados será causa suficiente para 
la rescisión del mismo, si la Comi
sión Provincial de Servicios Técnico-s 
así lo acordare.

CeSION o TRASPASO DEL. REMATE

Artículo 24. El rematante podrá 
ceder o traspasar a otra persona los 
derecho-s que nazcan Mel remate, 
siempre que no- esté ' prohibida la 

transferencia o cesión por leyes o 
disposiciones que regulen la naturale
za del contrata por las disposiciones 
consignadas en el pliega que haya 
servido de base para la subasta.

Plazo de ejecución y de garantía

Artículo 25. El plazo de ejecución 
de las obras motiva de esta subasta, 
será como máximo, el fijado en el 

^proyecto y en el pliego de condicio
nes facultativas, a contar desde la 
fecha del comienzo de las mismas, 
previsto en el presente pliego de con
diciones, y el de garantía, el tiempo 
fijado en el referido pliego de condi
ciones, a partir de la. fecha, de la re
cepción provisional.

Pago de las obras

Artículo 26. Mensualmente, el téc
nico director do la obra expedirá al 
contratista certificación de lo realiza
do, cuyas certificaciones se expedirán 
en modelo oficial, que será entregado 
a la contrata.

Expedidas por la dirección técnica 
de la obra las correspondientes certi
ficaciones, el contratista las presenta
rá del 1 al 10 de cada mes, en la Se
cretaría db la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, sita en la Di
putación Provincial, las cuales serán 
sometidas a aprobación del Pleno o 
Comisión Permanente de dicho Orga
nismo, según proceda'y en unión de 
las órdenes de pago, expedidas por 
el .excelentísimo señor gobernador ci
vil presidente de esta Comisión, • se
rán remitidas a la Delegación de Ha
cienda de la provincia para su abono.
SANCIONES, RESCISION Y DENUNCIA DEL 

CONTRATO POR IMCUMPLIMIENTO DE LAS 

0BLIGAÇIQNES

Artículo 27. El retraso en la eje
cución de las obras, siempre que éste 
no obedezca a causa justificada, pre
viamente expuesta por el contratista 
y aceptada por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, será cas
tigada por la misina con una multa 
cuya cuantía podrá ser de 25 a 500 
pesetas diarias.

Artículo 28. Si el contratista' no 
cumpliese las obligaciones que le in
cumben, derivadas de la contratación 
de estas obras la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos exigirá su 
cumplimiento o declarará' la resolu
ción del contrato. Si después de ha
ber optado la Comisión por el cum
plimiento, éste resultara imposible, 
podrá acordar la resolución.

Artículo 29. En caso de falleci
miento del contratista la Comisión 
Provincial de| Servicios Técnicos po-
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drá denunciar el contrato si lo esti
ma procedente, y en caso de así acor
darlo, los herederos del contratista 
sólo tendrán derecho a que se les 
abone el valor de la parte de obra 
realizada^y de los - materiales aco
piados.

Recepción provisional y definitiva 
y LIQUIDACION DE LAS OBRAS

Artículo 30. Terminadas las obras, 
se procederá por el técnico' director 
de la obra a comunicarlo, dentro de 
los diez días siguientes, al presidente 
de la Comisión de trabajo correspon- 
dinte, la que a su vez dará cuenta 
de ello a la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos para que la misma 
Ordene la recepción provisional en la 
^orma que se determina en el párrafo 
S.° del artículo 8.° de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de ene-, 
ro de 1959.

Terminado el plazo de garantía y 
dentro de los diez días siguientes, be 
procederá a la recepción definitiva en 
la forma señalada en la disposición 
citada en el párrafo anterior y de 
Oonformidad con la misma se proce-' 
derá seguidamente a practicarse 'la li
quidación de las obras.

DEVOLUCION DE FIANZA

. Artículo 31. Aprobada la liquida
ción de las obras por la Comisión 
Permanente de Servicios Técnicos, se 
dará cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 5.“ dé este pliego sobre 
devolución de la fianza.

Normas generales -

Artículo 32. Forma parta int4 
grante de este pliego' de condicione^, 
el de condiciones facultativas de lá 
obra y cuanto se establece eh el pro
yecto' de la misma. ।

Artículo 33. En cumplimiento de 
lo establecido en la orden de la Pre
sidencia del Gobierno de, 7 de febre
ro de 1955, se hace constar que, con
forme a lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de febrero de 1955, no es de 
aplicación para estas obras la Dey 
de Revisión de Precios de 17 de ju
nio de 1945. .

Artículo 34. Será de aplicación a 
estas obras el pliego de condiciones 
que rige para las obras públicas por 
Decreto de 13 de marzo de 1903.

Artículo 35. En cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 5.° de 
la Ley de 19 de marzo de 1Ô12, la fi
nanciación de las obras se lleva a 
cabo con las aportaciones que se ha
cen figurar en 'el detalle del anuncio 
de subasta que encabeza este pliego 

de condiciones y en las anualidades 
qu también se indican.

Artículo 36. En todo lo nó previs
to especialmente en este pliego de _ 
condiciones, se entenderán aplicables^ 
los prceptos de la Legislación^ gene-l 
ral de Obras Públicas, de la contrata-* 
ción administrativa y de la legisla-; 
ción social. ,

Artículo 37. Este contrato es esen
cialmente administrativo y la resolu
ción de las cüestiones a que pueda 
dar lugar se. ajustarán a lá Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, quedando sometido 
el contratante a la jurisdicción admi
nistrativa y a la contencioso-adminis- 
tratica, en su caso.

Valladolid, 31 de agosto, de 1960.— 
El gobernador civil accidental, Emi
liano ^Berzosa Recio.—El secretario, 
de la ComisiÓp,' Dionisio J. Neguerúe- 
1a y‘Caballero.Df

. J.^^^L-i 2.828-'

SDDliHinKAOOII DHHIKIPSl
VILLABRAGIMA

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la Or
denanza fiscal, formada para el año; 
1961, del arbitrio sobre los perros,^ 
lo. que, con arreglo al artículo 444, Sí 
de la Ley de Régimen Local, se tiene 
expuesta al objeto de oír reclama-' 
ciones.

Villabrágima, 20 de agosto de 1960. 
Él alcalde, Eustaquio Vadivieso.

r 2.696—2.030

'VILLABRAGIMA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio' de quince días; 
hábiles, se halla de manifiesto, la Or: ■ 
denanza fiscal, formada para' el añ^ 
1961, sobre consumiciones en deteri 
minados establecimientos, lo que, con 
arreglo al artículo 444, 5 de la Ley 
de. Régimen Local, se tiene expuesta 

' al objeto de oír reclamaciones.
Villabrágima,-20 de agosto de 1960. 

Él alcalde, Eustaquio. Vadivieso.
2.697-2.031

, ^VILLABRAGIMA

En la Secretaría de esté Ayunta
miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto' la Or
denanza fiscal, formada para el año 
1961, del recargo sobre la contri
bución industrial y de comercio, lo 
que, con arreglo al artículo 444, 5 de 

la. Ley de Régimen Local, se tiene- 
expuesta al objeto de oír reclama
ciones. „ .

Villabrágima;-20 de agosto de 1960. 
El alcalde, Eustaquio Vadivieso.

. _ 2.698—2.032.

■ ; VILLABRAGIMA-
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la Or- 
denánza fiscal, formada para el año 
1961, sobre consumo, de gas y elec
tricidad, lo que, con arreglo' al ar
ticuló 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de- 
oír reclamaciones.

Villabrágima, 20 de agosto de 1960. 
El alcalde, Eustaquio Vadivieso.

/ 2.699-2.033

VILLABRAGIMA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de quince días- 
hábiles, se halla de manifiesto' la Or
denanza fiscal, formada para el año 
1961, sobre caballerías y carruajes de 
lujo, lo que, con arreglo al artículo 
444, 5 de la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesta al objeto de oír re
clamaciones. '

. Villabrágima, 20 de agosto de 1960. 
El alcalde, Eustaquio Vadivieso.

< . 2.700-2.034-

' VILI^BRAGIMA
En la Secretaría, de este Ayunta

miento, y por espacio de quince días, 
hábiles, se halla de manifiesto la Or
denanza fiscal, formada para el año- 
1961, sobre carnes, volatería, caza, 
pescados y mariscos, lo que, con arre
glo al artículo 444, 5 de la Ley de- 
Régimen Local, se tiene expuesta al 

j,.ob’jéto dé oír reclamaciones.
Villabrágima,' 20. de agosto de 1960. 

El alcalde, Eustaquio Vadivieso.
2.701—2.035'

VILÉABRAGIMA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y pór espacio de quince días 
hábiles,-" se halla de manifiesto la Or
denanza fiscal, formada para el año 
1961, sobre bebidas espirituosas y al
coholes, lo que, con arreblo al ar
tículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de- 
oír reclamaciones.

Villabrágima, 20 de agosto de I960.- 
El alcaide,- Eustaquio Vadivieso.

V 2.702—2.036'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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